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La Palma, Cundinamarca, martes veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Sucesión Intestada 

Causante: Zaida Bolaños y Arturo Medina 

Radicación: 25-394-31-84-001-2015-00047-00 

Asunto: Reconoce personería 

 

Radicado el poder especial otorgado por parte de la heredera BLANCA 

MILENA MEDINA CALVO, al abogado HECTOR JULIO ROMERO 

CORREDORT, se reconoce personería al citado profesional del derecho, en los 

términos y para los fines del poder conferido (f.411 C1). 

 

Por secretaría y conforme a lo solicitado por el apoderado procédase a 

compartir el link del proceso al correo electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Dyer.-AT 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° _________________ 

 

Secretario: __por A.S./____________________________ 

      WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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